
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de 
fijación de efectos contables como loe restantes extremos de la 
Orden de 25 de abril de 1977, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15219 ORDEN de 4 de mayo de 1978 por la que se amplia 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Motor Ibérica, S. A.», por Orden de 
5 de noviembre de 1973 y ampliaciones posteriores, 
en el sentido de incluir nuevas mercancías de im
portación.

Ilmo. Sr.: La firma «Motor Ibérica, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
5 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 12); 
17 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 20); 
24 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
febrero) y 17 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24), para la importación de diversas materias primas, y 
piezas y la exportación de tractores, solicita su ampliación, en 
el sentido de incluir la importación de nuevas mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Motor Ibérica, S. A », con domicilio en 
avenida C. López Varela, 149, Barcelona, por Orden ministerial 
de 5 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 12) 
y ampliaciones posteriores, en el sentido de incluir la importa- 
ción de:

Uno, Chapa laminada en caliente, calidad ST37/2, de te 
siguiente composición centesimal: 0,22 máx C, 0,063 máx S, 0,063 
máx P y 0,30/1,10 por 100 Mn, de las posiciones estadísticas se
gún su espesor, 73.13.81, 73.13.82 y 73.13.83.

Dos. Chapa laminada en caliente, calidad ST34/2, de la 
siguiente composición centesimal: 0,19 por 100 máx C, 0,083 
máx S, 0,003 máx P, y 0,30/1,10 por 100 Mn, de 3 a 4.75 milí
metros de espesor, de la posición estadística 73.13.82.

Tres. Chapa laminada en caliento, calidad ST42/2, de la 
siguiente composición centesimal: 0,31 por 100 máx C, 0,063 
máx S. 0,063 máx P, 0,40/1,40 Mn, de la posición estadísti
ca 73.13.81.

Cuatro. Chapa laminada en caliente, calidad ST52/3, de la 
siguiente composición centesimal: 0,22 por 100 máx C, 0,05 
máx S, 0,055 por 100 máx P y 0,80/1,70 por 100 Mn, de la 
posición estadística 73.13.81.

Estas mercancías se utilizan en la fabricación de los trac
tores «Ebro», modelos 155, 100, 684 y 470, asi como en los 
«Ebro Massey Ferguson», modelos 135 ó 148, 165 ó 175 y 185,
que serán, por tanto, los productos exportables.

Segundo.—La Importación de las materias primas arriba 
citadas comportará, la eliminación como mercancía de importa
ción, sin que por consiguiente los efectos contables establecidos 
tengan validez, de las siguientes materias primas autorizadas, 
cuando los productos exportables se refieren a tractores.

De una parte:

Fleje de acero terminado en callente tipo VST-34-2, de 400 
por 4,5 por 2,210 milímetros, de la partida arancelaria 73.12.B.2.

Plano universal laminado en caliente, tipo ST-37-3, de 825 
por 8 milímetros, de la partida arancelarla 73.09.C.

Plano universal laminado en caliente, tipo ST-52-3, de 90 
por 8,35 por 228 . milímetros, de la partida arancelaria 73.09.A.

Ello afecta a la Orden ministerial del 5 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12).

De otra:

Chapa laminada en caliente, calidad L/corriente-comercial 
y L/corriente-embutición; con un grueso de 4 a 7 milímetros, 
de las posiciones estadísticas 73.13.81 y 73.13.82.

Ello afecta a la Orden ministerial de 17 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24).

Tercero.—A efectos contables, respecto a la presento amplia
ción, se establece lo siguiente:

Para todas y cada una de las mercancías citadas en el 
artículo l.° y cualquiera que sea el modelo de tractores expor- 
table por cada loo kilogramos de materia prima contenida, 
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelarla o se devolveren los derechos aran
celarios, según el sistema a que se deba el interesado, de 
109.89 kilogramos de la respectiva materia prima.

De dicha cantidad se consideran mermas el 1 por 100, que 
no devengará derechos arancelarios alguno, y subproductos apro

vechables el 8 por 100, que adeudará por la partida arance
laria 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, por cada modelo de producto exporta
bles, las exactas cantidades en peso, calidades y espesores de 
cada una de las primeras materias realmente contenidas, a 
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y tras 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda au
torizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Quinto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
14 de julio de 1977, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia, de expoortación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 5 de noviembre de 1973, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15220 ORDEN de 4 de mayo de 1978 por la que se amplia 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Iberop Shoes, S. A.», por Orden de 
17 de marzo de 1977, en el sentido de incluir entre 
las mercancías de importación el tejido sintético 
recubierto de poliuretano.

Ilmo. Sr.: La firma «Iberop Shoes, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
17 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
abril), para la importación de tejido de algodón y material 
plástico y la exportación de calzado, solicita incluir entre las 
mercancías de importación el tejido sintético recubierto de 
poliuretano.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General do Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Iberop Shoes, S. A.», con domicilio en 
Elche (Alicante), por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril), en el sentido de 
incluir entre las mercancías de importación el tejido sintético 
recubierto de poliuretano, que lleva adherido, por una de sus 
caras, tejido sin tejer (P. E. 59.08).

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos de los señalizados a continua
ción que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios-, según al sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de tejido sintético recubierto 
de poliuretano que también se indican:

I) Calzado de piel, para señora (tallas del número 8,5 al 10), 
posición estadística 64.02.01.: 5,5 kilogramos.

II) Calzado de piel, para caballero (tallas del número 10,5 
al 12), posición estadística 64.02.02.: 6,1 kilogramos.

III) Calzado de piel, para niños (tallas del número 2 al 8), 
posición estadística 64.02.03: 4,4 kilogramos.

Como porcentaje de pérdida y en concepto exclusivo de 
subproductos, el lo por 100, adeudable por la posición estadís
tica 63.02.91.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
las exactas características y concreto gramaje del tejido real
mente contenido, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 12 de agosto de 1977, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


